
 
Honorable Concejo Deliberante de San Isidro 
Bloque Unión-PRO-Convocación Ciudadana 

 
San Isidro, 12 de Mayo de 2010 

 

Al Honorable Concejo Deliberante: 

 

VISTO 

  

 Que en una visita del Bloque Unión PRO Convocación Ciudadana a la zona del 

Bajo San Isidro, vecinos nos manifestaron la necesidad de mejorar las políticas de 

recolección de residuos 

 

CONSIDERANDO 

 

 Que el municipio ejecuta el Programa “San Isidro Recicla”, en dos zonas del distrito 

con el objeto de separar los residuos de plástico del resto de los mismos. 

 Que resulta necesario intensificar las políticas tendientes a lograr una separación y 

mejor ordenamiento en el sistema de recolección de residuos, con el objeto de lograr un 

mayor desarrollo sustentable y calidad de vida. 

 Que es función del municipio la colocación y mantenimiento de los cestos de 

basura, como así también de la remoción de residuos y escombros. 

 Por todo ello, el Bloque Unión-PRO-Convocación Ciudadana solicita el tratamiento 

y sanción del siguiente: 

 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

 

Artículo 1º.- El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado que el Departamento 

Ejecutivo, a través del área correspondiente, tenga a bien evaluar la posibilidad de ejecutar 

el programa “San Isidro Recicla” en la zona del Bajo San Isidro, particularmente en las 

calles Coronel Rosales, Gaboto, Coronel Obarrio, y Martin y Omar, entre Pedro de 

Mendoza y Avenida de la Ribera. 

 

Artículo 2º. A su vez, realice las gestiones pertinentes para remover los residuos existentes 

y colocar cestos de basura en dicha zona. 

 

Artículo 3º- De forma. 


